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1 Base normativa 
 

• Artículos 2, 7, 8 párrafo primero, 251 fracción II, 264 fracción VIII, 272, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Undécimo y Duodécimo transitorios de la Ley del Seguro Social, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
• Artículos 5, 81 fracciones I, II y IV y 144 fracción XVIII del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de septiembre de 2006 y sus reformas.   

 
• Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico, 
en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del 2015, para autorizar el Programa de 
Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de octubre de 2015 disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5412907&fecha=23/10/2015#gsc.tab=0. 

 
• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250117/23.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico, 
en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2017, relativo a la autorización de la 
modificación del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, relacionado con el inicio 
de la vigencia del nuevo mecanismo de comprobación de supervivencia para los 
pensionados y asignatarios que se encuentran fuera del país, derivado de la fecha de firma 
del Convenio de Colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2017, disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5475272&fecha=03/03/2017#gsc.tab=0. 

 
• Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.260623/161.P.DPES y sus anexos, dictado por 
el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria del día 26 de junio de 2023, relativo a la 
aprobación de las Reglas Generales, lineamientos, así como datos, documentos y formatos 
específicos que se deben proporcionar o adjuntar para llevar a cabo diversos trámites ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de prestaciones en dinero que prevé la 
Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2024, 
disponible en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5724106&fecha=22/04/2024#gsc.tab=0. 

 
• Numerales 7.1 subnumerales 1 y 3; 7.1.1 subnumeral 1; 7.1.1.1 subnumerales 1 y 
2; 7.1.1.1.2 subnumerales 1 y 3; y 7.1.1.1.3 subnumerales 1, 3, 4 y 5 del Manual de 
Organización de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, clave 3000-002-001 
validado y registrado el 30 de diciembre de 2022.  

 
 

2 Objetivo  
 

Realizar la comprobación de supervivencia de las personas pensionadas y/o asignatarias 
a partir de la recepción de documentación de manera presencial y no presencial, así como 
a través de mecanismos de identificación en los Sistemas de Pensiones y canales de 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5412907&fecha=23/10/2015#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5475272&fecha=03/03/2017#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5724106&fecha=22/04/2024#gsc.tab=0
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intercambio de información, con la finalidad de que continúen recibiendo la prestación 
económica concedida al amparo del régimen obligatorio de la Ley del Seguro Social y en 
consecuencia que el Instituto Mexicano del Seguro Social cumpla con lo señalado en el 
artículo 2 de La Ley de Seguridad Social. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
 
El presente procedimiento será de observancia obligatoria para la Coordinación de 
Prestaciones Económicas, División de Pensiones, División de Rentas Vitalicias y División 
Normativa de Prestaciones Económicas de la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales; para la División de Servicios Digitales para Prestaciones Económicas y Sociales 
y para la División de Gobierno de Datos de la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico; para la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales, Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas en los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales y Regionales, 
Departamento de Pensiones Subdelegacional, así como para los Servicios de Prestaciones 
Económicas. 

 
 

4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 

 
4.1 ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES:  
Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico, en la 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del 2015, para autorizar el Programa de Mejora 
para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales. 
 
4.2 ACDO.AS2.HCT.260623/161.P.DPES:  
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.260623/161.P.DPES y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión ordinaria del día 26 de junio de 2023, relativo a la aprobación 
de las Reglas Generales, lineamientos, así como datos, documentos y formatos 
específicos que se deben proporcionar o adjuntar para llevar a cabo diversos trámites ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de prestaciones en dinero que prevé la 
Ley del Seguro Social. 

 
4.3 ACDO.SA2.HCT.250117/23.P.DPS: 
ACUERDO ACDO.SA2.HCT.250117/23.P.DPS, relativo a la autorización de la modificación 
del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, relacionado con el inicio de la vigencia 
del nuevo mecanismo de comprobación de supervivencia para los pensionados y 
asignatarios que se encuentran fuera del país, derivado de la fecha de firma del Convenio 
de Colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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4.4 canales de intercambio de información: Mecanismos de transferencia de datos 
que realiza el Instituto Mexicano del Seguro Social con dependencias o entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas y municipales, así como con 
organismos constitucionales autónomos y de otros entes públicos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; para verificar la supervivencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias.  

 
4.5 comprobación de supervivencia: Acción que realiza el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en uso de sus atribuciones, para comprobar que la persona pensionada y/o 
asignataria se encuentra viva o fallecida; asimismo, es el acto realizado por sí o por persona 
solicitante ante el Instituto Mexicano del Seguro Social para acreditar que se encuentra con 
vida la persona pensionada y/o asignataria, a efecto de seguir recibiendo la prestación 
económica correspondiente. 

 
4.6 comprobación de supervivencia a través de los canales de intercambio de 
información: Acto mediante el cual, el personal facultado para comprobar supervivencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social confronta de forma manual o automatizada las 
bases de datos provenientes de los canales de intercambio de información, con la finalidad 
de detectar aquellas personas pensionadas y/o asignatarias que han fallecido. 

 
4.7 comprobación de supervivencia en el extranjero: Acto que realizan las personas 
pensionadas y/o asignatarias o solicitantes ante las Oficinas Consulares de México en el 
extranjero a efecto de que, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social acrediten que se 
encuentran con vida y continúen recibiendo la prestación económica concedida y pagada 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.8 comprobación de supervivencia no presencial: Modalidad en la que se gestiona 
a través de la persona solicitante, la comprobación de supervivencia, cuando la persona 
pensionada y/o asignataria se encuentra imposibilitada para trasladarse a las ventanillas de 
los Servicios de Prestaciones Económicas del Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
territorio nacional, presentando para tal efecto alguno de los documentos señalados en la 
política 5.1.10 del presente procedimiento,  así como con los “Ejemplos de constancias que 
justifican la ausencia de las personas pensionadas y/o asignatarias”, (Anexo 1.3) de la 
“Guía operativa para la comprobación de supervivencia presencial, no presencial; y en caso 
de contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1), con los cuales se acredita la no 
comparecencia física. 

 
4.7 comprobación de supervivencia presencial: Modalidad en la que comparecen 
físicamente las personas pensionadas y/o asignatarias a las ventanillas de los Servicios de 
Prestaciones Económicas del Instituto Mexicano del Seguro Social en el territorio nacional 
o ante las Oficinas Consulares de México en el extranjero. 
 
4.8 comprobante de supervivencia: Evidencia documental emitida por el Sistema de 
Comprobación de Supervivencia que acredita en sistema haberse realizado el registro de 
comprobación de supervivencia de la persona pensionada y/o asignataria. 
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4.9 comprobante manual de supervivencia: Documento impreso para comprobar la 
supervivencia de las personas pensionadas y asignatarias, el cual deberá ser requisitado 
una vez satisfechos los requerimientos para tal fin; de manera mecanográfica o en letra de 
molde, solo en los casos de contingencia cuando no se pueda ingresar al Sistema de 
Comprobación de Supervivencia. 

 
4.10 CPE: Coordinación de Prestaciones Económicas. 

 
4.11 cuenta: Nombre de <usuario> solicitado para el acceso al Sistema de 
Comprobación de Supervivencia; y correspondiente al personal facultado para comprobar 
supervivencia. 

 
4.12 DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 
4.13 documentación probatoria: Conjunto de papeles y datos que permiten a la 
persona pensionada y/o asignataria, acreditar su identidad; y realizar el proceso de 
comprobación de supervivencia conforme a la política 5.1.10 del presente procedimiento. 

 
4.14 DPS: Departamento de Pensiones Subdelegacional. 

 
4.15 DSPE: Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas. 

 
4.16 incidencia: Marca que indica en el Sistema de Pensiones el estado que guarda 
cada pensión (vigente, suspendido o baja). 

 
4.17 Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.18 Ley o LSS: Ley del Seguro Social vigente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 1995; así como en los casos procedentes refiérase a la 
Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 
1973 con fundamento en los artículos transitorios Tercero, Cuarto, Quinto, Undécimo y 
Duodécimo de la Ley del Seguro Social vigente. 

 
4.19 LSS 1973: Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de marzo de 1973, vigente hasta el 30 de junio de 1997. 
 
4.20 LSS 1997: Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997. 

 
4.21 manuales de los sistemas de pensiones: Documentos  operativos  de uso interno 
del IMSS, elaborados y autorizados en el ámbito de su competencia por las áreas de la 
Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, en los que se especifican por mencionar 
algunos, los requerimientos de operación de los servicios digitales o aplicativos, los 
accesos, perfiles, administración de cuentas, descripción a los aplicativos, mapas de 
navegación, descripción de usabilidad general, funcionalidad, entre otros que deberá 
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realizar la persona usuaria para su operación. Podrán consultarse en la sección 
<Manuales> dando clic en la capeta del Sistema de interés, de la página de la Comunidad 
Nacional de Pensiones y Rentas Vitalicias disponible a través de la siguiente dirección 
electrónica:  
 

http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Manuales/Forms/AllItems.aspx. 
 
4.22 MPD o Mi Pensión Digital: Sistema Informático mediante el cual, a través de los 
canales de Internet (Portal) e Intranet, la persona derechohabiente podrá realizar la 
proyección de pensión o solicitud de pensión respectivamente, conforme a lo establecido 
en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

 
4.23 MST: Mesa de Servicios Tecnológicos, es el Sistema Informático de 
intercomunicación, a través del cual, la Coordinación de Prestaciones Económicas brinda 
orientación a los Departamentos de Supervisión de Prestaciones Económicas de los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, sobre consultas de casos en los 
cuales persista duda o consideren se contrapone al presente procedimiento.  

 
4.24 Oficina Consular: Lugar de representación de México en el extranjero como son:  
embajadas, misiones permanentes y consulados designados por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para realizar la comprobación de supervivencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias del Instituto. 
 
4.25 Oficina de Pensiones: Unidad Administrativa dependiente del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones Económicas y Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales. 

 
4.26 OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales y 
Regionales, conforme a los artículos 2, fracción IV, inciso a), 139 y 155 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.27 pensión: Prestación económica que otorga el IMSS a la personas aseguradas o 
beneficiarias al amparo del régimen obligatorio del Seguro Social, previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones establecidas en la Ley del Seguro Social. 

 
4.28 persona asignataria: Aquella beneficiaria de una persona pensionada por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, respecto de la cual, se concede una ayuda 
por concepto de carga familiar. 

 
4.29 Personal Facultado para Comprobar Supervivencia: Persona servidora pública 
que tiene asignada la función de realizar la comprobación de supervivencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias. 
 
4.30 persona pensionada: Aquella asegurada o beneficiaria que por resolución del 
Instituto recibe una prestación económica llamada pensión, previo cumplimiento de los 
requisitos que la Ley del Seguro Social establece en su régimen obligatorio. 
 

http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Manuales/Forms/AllItems.aspx
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4.31 PFCSSPE: Personal facultado para comprobar supervivencia de los Servicios 
Prestaciones Económicas. 

 
4.32 PFCSCPE: Personal facultado para comprobar supervivencia de la Coordinación 
de Prestaciones Económicas. 

 
4.33 proceso de fallecidos: Conjunto de acciones que tiene la finalidad de suspender 
el pago de las personas pensionadas marcadas en el Sistema de Pensiones como 
fallecidas, el cual se ejecuta cinco días hábiles antes de la fecha de pago. 
 
4.34 RENAPO: Registro Nacional de Población e Identidad. 

 
4.35 SCS: Sistema de Comprobación de Supervivencia, a través del cual se administran 
los registros de la comprobación de supervivencia de las personas pensionadas y/o 
asignatarias. 

 
4.36 SEED: Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones del IMSS. 

 
4.37 servicios de prestaciones económicas: Personal adscrito a la Coordinación de 
Prestaciones Económicas, División de Pensiones, División de Rentas Vitalicias y División 
Normativa de Prestaciones Económicas; en los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada, a la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales, Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas, 
Departamento de Pensiones Subdelegacional, así como del personal de Unidades de 
Medicina Familiar o Unidades Médicas Familiares Tramitadoras y de Control, responsables 
del trámite de la comprobación de supervivencia de las personas pensionadas y/o 
asignatarias; y/o que brindan orientación sobre los mecanismos de comprobación de 
supervivencia que el Instituto tiene establecidos.  

 
NOTA: Las Unidades de Medicina Familiar y las Unidades Médicas Familiares Tramitadoras y de Control, son 
unidades administrativas o médicas que brindan servicios de salud; así como, trámites y servicios 
relacionados con las pensiones que concede el Instituto al amparo del régimen obligatorio de la Ley del Seguro 
Social.  

 
4.38 Sistemas de Pensiones: Aplicaciones informáticas que permiten a los Servicios 
de Prestaciones Económicas realizar el trámite, conceder, rechazar, modificar o comprobar 
supervivencia que concede el Instituto al amparo del régimen obligatorio de la Ley del 
Seguro Social, tales como: Sistema de Trámite de Pensiones (SISTRAP); Sistema de 
Pensiones (SPES); Sistema de Comprobación de Supervivencia (SCS); y aplicativo de Mi 
Pensión Digital (MPD). 
 
4.39 SISTRAP: Sistema de Trámite de Pensiones, es aquél mediante el cual se 
registran, procesan y controlan las solicitudes de pensión.  
 
4.40 solicitante: Persona que presenta documento que justifica la no comparecencia 
física de una persona pensionada y/o asignataria, respecto de las cuales puede existir algún 
parentesco o no. 
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4.41 SPES: Sistema de Pensiones, es aquél que contiene las reglas que emanan de la 
LSS 1973 y de la LSS 1997, que permiten a los Servicios de Prestaciones Económicas 
realizar el trámite de las pensiones y rentas vitalicias.  

 
4.42 Subsistema epidemiológico y estadístico de defunciones del IMSS o 
SEEDIMSS: Sistema informático que contiene información relativa a las personas afiliadas, 
beneficiarias, pensionadas, asignatarias y trabajadoras del Instituto; mediante el cual, se 
pueden consultar las defunciones que ocurren en las Unidades Médicas Hospitalarias del 
Instituto. 

 
4.43 TESOFE: Tesorería de la Federación, es la Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público encargada de la gestión financiera de los recursos y valores 
del Gobierno Federal. 

 
 

5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 La entrada en vigor del presente documento actualiza y deja sin efectos al 
“Procedimiento para comprobar supervivencia de pensionados y/o asignatarios”, clave 
3300-003-023, validado y registrado el 20 de junio de 2018; así como las disposiciones 
contenidas en circulares y oficios relacionados con el mismo que se contrapongan al 
presente procedimiento. 

 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas 
servidoras públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten 
procedentes conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 

 
5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a través de las 
pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos compromisos son: 
desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los derechos humanos; de 
igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de conflictos de interés en el 
uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las conductas que pudieran 
constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024. 

 
5.1.4 La Coordinación de Prestaciones Económicas a través de la División de Pensiones 
y de la División Normativa de Prestaciones Económicas, serán las responsables de 
interpretar para efectos administrativos el presente procedimiento, así como de resolver los 
casos especiales y los no previstos en el mismo, además de aquellos solicitados por la 
persona Titular del Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas, a través de 
la MST. 
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5.1.5 Las personas Titulares de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales, Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas o del Departamento de Pensiones Subdelegacional presentarán a la persona 
superior jerárquica inmediata según corresponda, las propuestas de modificación y/o 
actualización del presente procedimiento, las cuales deberán efectuarse de manera escrita, 
debidamente fundadas y documentadas, para su envío a la Coordinación de Prestaciones 
Económicas, quién realizará el análisis correspondiente y en su caso, considerará para su 
actualización. 

 
5.1.6 Las personas servidoras públicas involucradas en el proceso, observarán los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, respecto de la información que 
administren, la cual podrá ser clasificada como confidencial o reservada atendiendo a las 
disposiciones en materia de transparencia y de acceso a la información pública, cuando la 
información contenga datos personales, deberá conducirse conforme a los principios de 
confidencialidad, licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, en estricto apego a lo dispuesto en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 
5.1.7 Las personas servidoras públicas involucradas en el proceso, deberán extremar el 
cuidado de los archivos institucionales, Sistemas de Información Electrónicos y documentos 
emitidos de forma manual o electrónica, conforme a lo establecido por la Ley General de 
Archivos y normatividad en materia de archivo, así como por lo previsto en el marco 
normativo que en materia de seguridad de la información se implemente a nivel institucional 
tratándose de Sistemas de Información Electrónicos, para evitar la pérdida, sustracción y 
uso indebido de los mismos.  
 
5.1.8 Las personas Titulares de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales, del Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas y del Departamento de Pensiones Subdelegacional, informarán 
oportunamente a la persona superior jerárquica inmediata según corresponda, cualquier 
situación que afecte significativamente el funcionamiento y cumplimiento de los Servicios 
de Prestaciones Económicas a este procedimiento, a través de “Correo electrónico” y “Nota 
informativa”, para su envío a la Coordinación de Prestaciones Económicas, quién realizará 
el análisis correspondiente y en su caso, considerará para la actualización del 
procedimiento. 
 
5.1.9 La comprobación de supervivencia a cargo del IMSS será aplicable respecto de las 
pensiones de: 

 
• Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada o de Vejez LSS 1973; 
• Viudez, Orfandad y Ascendientes LSS 1973; 
• Incapacidad Permanente Parcial o Total LSS 1973; 
• Pensiones Garantizadas por Cesantía en Edad Avanzada y Vejez LSS 1997; 
• Invalidez con carácter temporal LSS 1997; 
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• Incapacidad Permanente Parcial o Total provisional LSS 1997. 
 

5.1.10 La “Documentación probatoria” para realizar la comprobación de supervivencia 
presencial y no presencial, deberá constar en original y copia simple para cotejo y se 
encontrará comprendida por: 

 
• Comprobación de supervivencia presencial: 

 
1. “Identificación oficial con fotografía y firma vigente” conforme al siguiente listado:  

a. Personas mexicanas mayores de 18 años: 
i. “Credencial para votar” 
En caso de robo o extravío: 

1.  “Documento donde conste el robo o extravío” y 
a. “Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores” o; 
b. “Cartilla del Servicio Militar Nacional” emitida por la 

Secretaría de la Defensa Nacional, con resello (en su 
caso) o; 

c. “Documento con fotografía y firma”, expedido por la 
Alcaldía de la Ciudad de México o Municipio en donde 
reside el interesado, a través del cual se haga constar 
la identidad del mismo o; 

d. “Credencial ADIMSS” o; 
e. “Carta de Naturalización” 

 
b. Para personas menores de edad  

i. “Credencial ADIMSS” o; 
ii. “Pasaporte” expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o; 
iii. “Certificado” o “Constancia de estudios” con fotografía, expedida por 

institución educativa perteneciente al Sistema Educativo Nacional o; 
iv. “Documento con fotografía” expedido por la Alcaldía de la Ciudad de 

México o Municipio en donde reside el menor, a través del cual se 
haga constar la identidad del mismo. 

v. “Cartilla del Servicio Militar Nacional”, emitida por la Secretaría de la 
Defensa Nacional, para mayores de 16 años. 

 
c. Para personas extranjeras 

i. “Documento migratorio” expedido por las Oficinas Consulares de 
México en el extranjero: 

a. Visa de residencia temporal. 
b. Visa de residente temporal estudiante. 
c. Visa de residencia permanente. 
d. Visa de visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas. 
e. Visa de visitante con permiso para realizar actividades 

remuneradas. 



 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 Página 12 de 105 
 

Clave: 3A11-003-001 
 

 

ii. “Tarjeta de residencia”, expedida por el Instituto Nacional de 
Migración 

iii. “Credencial ADIMSS”. 
 

2. El dato del Número de Seguridad Social con el cual se otorgó la prestación. 
 

• Documentación para comprobación de supervivencia de manera no 
presencial: 
 

1. El dato del Número de Seguridad Social con el cual se otorgó la prestación 
 

2. Alguno de los siguientes documentos que contenga el nombre de la persona 
pensionada y/o asignataria: 
 
a) “Nota médica” o “constancia” expedida por los servicios médicos 

institucionales, que acredite el internamiento en hospitales del IMSS (con 
antigüedad de expedición hasta de 48 horas previas a la fecha en que se realice 
la comprobación de supervivencia); o 

 
b) “Constancia de internamiento” en Centros de Readaptación Social (con 

antigüedad de expedición hasta de 30 días naturales previos a la fecha en que 
se realice la comprobación de supervivencia); o 

 
c) “Nota médica” elaborada en visita domiciliaria por los servicios médicos del 

IMSS que acredite el internamiento de la persona pensionada y/o asignataria 
en otros hospitales públicos o privados, o bien, que acredite que la persona 
pensionada y/o asignataria por su condición de salud no puede acudir a 
comprobar supervivencia (con antigüedad de expedición de hasta 48 horas 
previas a la fecha en que se realice la comprobación de supervivencia). 

 
5.1.11 El personal facultado para comprobar supervivencia al momento de realizar el 
cotejo de la “Documentación probatoria” que así lo requiera, deberá anotar en la copia 
simple la leyenda: <La presente copia simple coincide en su totalidad con el original que 
tuve a la vista>, así como su nombre completo, matrícula, fecha y firma. 
 
5.1.12 Una vez que la persona pensionada y/o asignataria cuente con el beneficio para no 
realizar la comprobación de supervivencia de manera presencial, toda vez que sus datos 
personales se encuentran actualizados, la comprobación de supervivencia se realizará a 
través de los canales de intercambio de información que establece el presente 
procedimiento, de forma automatizada de acuerdo con los “Lineamientos operativos de los 
canales de intercambio de información”, clave 3A11-013-001 (Anexo 2). 
 
5.1.13 Las cuentas para el acceso al SCS, deberán ser tramitadas conforme a los 
“Lineamientos operativos para el control de usuarios de los Sistemas de Pensiones y de la 
Mesa de Servicios Tecnológicos”, disponibles para su consulta en la siguiente dirección 
electrónica: 
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http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20ope
rativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensi
ones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MS
T/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr
%201.pdf. 

 
5.1.14 Las cuentas y contraseñas para el ingreso a los diferentes SCS, serán 
intransferibles y de uso exclusivo de la persona servidora pública titular de la cuenta, 
quedando bajo su estricta responsabilidad salvaguardar la contraseña, misma que, no 
deberá prestar bajo ninguna circunstancia, a fin de evitar situaciones que incidan en 
responsabilidades administrativas y legales; asimismo, y por medida de seguridad deberá 
cambiar su contraseña en dos momentos: uno, la primera vez que ingrese a los SCS y dos, 
de manera mensual. 
 
5.2 Específicas 
 
De la persona Titular de la Coordinación de Prestaciones Económicas 
 
5.2.1 Difundirá el presente procedimiento, a las personas Titulares de la Jefatura de 
Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales; del Departamento 
de Supervisión de Prestaciones Económicas y de la Oficina de Pensiones de los OOAD; 
para que lo compartan al Departamento de Pensiones Subdelegacional y a la totalidad de 
los Servicios de Prestaciones Económicas a su cargo. 

 
5.2.2 Elaborará y establecerá recomendaciones sobre puntos de supervisión 
relacionados con el presente procedimiento, para que en las supervisiones que realiza la 
persona Titular del Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas en los 
OOAD las ejecuten conforme al “Programa de trabajo anual de supervisión” que 
determinen. 

 
5.2.3 Coordinará el intercambio de información de manera centralizada para la detección 
oportuna de personas pensionadas fallecidas, estableciendo comunicación con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas 
o municipales, según corresponda.   

 
5.2.4 Establecerá estrategias, en conjunto con la Coordinación de Servicios Digitales y 
de Información para la Seguridad Social de la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, o la que le sustituya, con el objeto de implementar modelos de información, 
de manera central o por OOAD, para los procesos de confrontas de información de “Bases 
de datos”, a fin de detectar de manera oportuna personas pensionadas y/o asignatarias 
fallecidas. 

 
5.2.5 Promoverá la actualización de los Sistemas de Pensiones para la confronta de 
información de “Bases de datos” de manera automatizada, con la finalidad de identificar a 
las personas pensionadas y/o asignatarias fallecidas, estableciendo los lineamientos para 

http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20operativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensiones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MST/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr%201.pdf
http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20operativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensiones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MST/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr%201.pdf
http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20operativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensiones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MST/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr%201.pdf
http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20operativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensiones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MST/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr%201.pdf
http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/Lineamientos%20operativos%20y%20c%C3%A9dulas%20para%20acceso%20a%20Sistemas%20de%20Pensiones/C%C3%A9dulas%20de%20control%20Sistemas%20de%20Pensiones%20y%20MST/Lineamientos_Control%20de%20Usuarios_Sistemas%20de%20Pensiones_MST%20Vr%201.pdf
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aplicar de forma masiva las incidencias derivadas de las confrontas de información de 
manera centralizada. 

 
5.2.6 Administrará y autorizará a través de la División de Pensiones las cuentas de los 
Sistemas de Pensiones que se otorguen a las personas servidoras públicas de nivel central 
conforme a los “Lineamientos operativos para el control de usuarios de los Sistemas de 
Pensiones y de la Mesa de Servicios Tecnológicos”. 

 
5.2.7 Asignará y otorgará  a través de la División de Pensiones las altas y bajas de  los 
perfiles de <Administrador de cuentas> a las personas Titulares del Departamento de 
Supervisión de Prestaciones Económicas y de la Oficina de Pensiones en los OOAD, para 
que ellas administren y autoricen las cuentas a las personas usuarias quienes tendrán  
acceso a los Sistemas de Pensiones en los Servicios de Prestaciones Económicas, 
conforme a los citados “Lineamientos operativos para el control de usuarios de los Sistemas 
de Pensiones y de la Mesa de Servicios Tecnológicos”. 
 
De la persona Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales 
 
5.2.8 Supervisará que el Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas se 
apegue a lo establecido en el presente procedimiento, conforme a los puntos de supervisión 
que establezcan en su “Programa de trabajo anual de supervisión”. 

 
5.2.9 Aprobará los programas de capacitación en materia de comprobación de 
supervivencia de las personas pensionadas y/o asignatarias; y gestionará la asignación de 
recursos dentro del presupuesto anual para la aplicación y cumplimiento de estos 
programas.  

 
5.2.10 Solicitará por escrito a la Jefatura de Servicios de Finanzas del OOAD, se asignen 
los recursos necesarios (solicitados por sus niveles dependientes), para correspondencia 
externa o correo certificado y vigilará que se asigne dentro del presupuesto anual. 

 
5.2.11 Vigilará a través del Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas 
que los Servicios de Prestaciones Económicas a su cargo, cuenten con las medidas e 
implementos de seguridad que permitan salvaguardar los documentos en custodia, en un 
espacio físico adecuado para la guarda de archivos. 
  
5.2.12 Gestionará la elaboración de documentos impresos y la instalación de rótulos que 
faciliten la orientación a las personas pensionadas y/o asignatarias o solicitantes, que 
indiquen claramente que los trámites son gratuitos, que señalen el número telefónico al que 
podrán comunicarse las personas pensionadas y/o asignatarias o solicitantes ante 
cualquier duda, pregunta o solicitud de orientación (800 623 23 23 opción 3) y la dirección 
electrónica (http://www.imss.gob.mx/guiando-tu-denuncia) en la que podrán encontrar 
orientación para presentar alguna queja o denuncia.  

 

http://www.imss.gob.mx/guiando-tu-denuncia
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5.2.13 Coordinará la confronta de “Bases de datos” para la detección oportuna de 
personas pensionadas y/o asignatarias fallecidas, con el apoyo de la persona Titular del 
OOAD, estableciendo comunicación con las dependencias y entidades de la administración 
pública de las entidades federativas y municipales, así como organismos constitucionales 
autónomos y de otros entes públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, para el cumplimiento de sus objetivos.   

 
5.2.14 Fomentará que el Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas 
cumpla con los puntos a supervisar establecidos conforme a su calendario del “Programa 
de trabajo anual de supervisión” a sus niveles dependientes.  

 
De la persona Titular del Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas 
 
5.2.15 Elaborará el material de capacitación en materia de pensiones y rentas vitalicias; 
para el personal del propio servicio y de los niveles dependientes, con el objetivo de 
mantener una actualización permanente; conforme a la gestión presupuestal realizada por 
la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales. 
 
5.2.16 Organizará y coordinará las visitas de supervisión a sus niveles dependientes, 
conforme al “Programa de trabajo anual de supervisión”, para verificar el estricto 
cumplimiento de este procedimiento y en su caso, establecer acciones preventivas o 
correctivas que permitan reorientar criterios de aplicación operativa. 
 
5.2.17 Administrará y autorizará las cuentas de las personas usuarias que otorgue a los 
Servicios de Prestaciones Económicas en OOAD, para el acceso a los Sistemas de 
Pensiones, conforme a los “Lineamientos operativos para el control de usuarios de los 
Sistemas de Pensiones y de la Mesa de Servicios Tecnológicos”. 

 
5.2.18 Solicitará a la División de Pensiones las altas y bajas de los perfiles de 
<Administrador de las personas usuarias> para el acceso a los Sistemas de Pensiones, 
conforme a los citados “Lineamientos operativos para el control de usuarios de los Sistemas 
de Pensiones y de la Mesa de Servicios Tecnológicos”. 

5.2.19 Atenderá y solucionará los casos especiales planteados por los niveles 
dependientes y del propio servicio; de persistir duda o se contrapongan al presente 
procedimiento, realizará consulta a la Coordinación de Prestaciones Económicas a través 
de la MST adjuntando para tales efectos los antecedentes del caso. 

 
5.2.20 Aplicará las confrontas de “Base de datos” a fin de detectar fallecimientos y verificar 
la comprobación de supervivencia de las personas pensionadas y/o asignatarias de 
acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos operativos de los canales de intercambio 
de información”, clave 3A11-013-001 (Anexo 2). 

 
5.2.21 Solicitará a la División de Pensiones la confronta de información y la aplicación 
masiva de incidencias, de acuerdo con el punto 5.1.1 <Procesamiento automatizado masivo 
del OOAD> de los “Lineamientos operativos de los canales de intercambio de información”, 
clave 3A11-013-001 (Anexo 2). 
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5.2.22 Archivará las “Actas administrativas de depuración” de los “Comprobantes de 
supervivencia” que se describen en la “Guía operativa para la comprobación de 
supervivencia presencial, no presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-006-001 
(Anexo 1), durante los cinco años posteriores a su recepción que le entregarán sus niveles 
dependientes. 
 
De la persona Titular del Departamento de Pensiones Subdelegacional  
 
5.2.23 Solicitará a la persona Titular del Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas o persona Titular de la Oficina de Pensiones, el alta, baja y cambio de personas 
usuarias de los Sistemas de Pensiones, conforme a los “Lineamientos operativos para el 
control de usuarios de los Sistemas de Pensiones y de la Mesa de Servicios Tecnológicos”. 
 
5.2.24 Aplicará la incidencia de baja correspondiente, derivado de los canales de 
intercambio de información o de la comprobación de supervivencia conforme a los 
“Ejemplos de mensajes de error, incidencias y alertas” (Anexo 1.1) de la “Guía operativa 
para la comprobación de supervivencia presencial, no presencial; y en caso de 
contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1).  
 
5.2.25 Conservará en el “Expediente de supervivencia” el “Comprobante de supervivencia” 
que se describe en la “Guía operativa para la comprobación de supervivencia presencial, 
no presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1) de manera 
cronológica, por un año a partir de la fecha de comprobación, al término de dicho año, el 
archivo deberá ser destruido, levantando el “Acta administrativa de depuración” 
correspondiente, en la que se hará constar lo siguiente: 

 

• Número total de documentos a depurar. 
• Identificación de comprobantes de supervivencia por NSS y folio. 
• Periodo de emisión de los documentos que se depuran. 

 
5.2.26 Entregará al Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas todas las 
“Actas administrativas de depuración” generadas por destrucción del “Comprobante de 
supervivencia” que se describe en la “Guía operativa para la comprobación de 
supervivencia presencial, no presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-006-001 
(Anexo 1). 
 
De los Servicios de Prestaciones Económicas 

 
5.2.27 Mantendrán comunicación oficial, a través de “Correo electrónico institucional”, 
“Memorándum”, “Oficio” o “Relación de envío” para cualquier trámite inherente a este 
procedimiento, realizando su resguardo correspondiente. 

 
5.2.28 Deberán cumplir las disposiciones que establezca la Dirección de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, con los elementos y opiniones que haya proporcionado la 
Coordinación de Prestaciones Económicas, en materia de seguridad y control de las 
cuentas y contraseñas para el ingreso a los diferentes Sistemas de Pensiones. 
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5.2.29 Deberán informar a la persona pensionada y/o asignataria o solicitante, respecto 
de los diversos mecanismos de comprobación de supervivencia que el Instituto tiene 
establecidos. 

 
5.2.30 Orientarán a la persona solicitante cuando por alguna razón la persona pensionada 
y/o asignataria no pueda acudir personalmente a la ventanilla a comprobar supervivencia 
de manera presencial y, en su caso, señalará la “Documentación probatoria” que podrá 
presentar conforme a la política 5.1.10 del presente procedimiento, así como con los 
“Ejemplos de constancias que justifican la ausencia de las personas pensionadas y/o 
asignatarias” (Anexo 1.3) de la “Guía operativa para la comprobación de supervivencia 
presencial, no presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1) con 
los cuales se acredita la no comparecencia física. 

 
5.2.31 Orientarán a la persona pensionada y/o asignataria que requiera realizar la 
comprobación de supervivencia en el extranjero para que realice el trámite a través de las 
oficinas consulares, en dónde se le brindará atención conforme al “Protocolo de Operación 
para la Comprobación de Supervivencia de Pensionados, Jubilados y Beneficiarios del 
IMSS en el Extranjero, a través de las Oficinas Consulares de México”, clave 3A11-022-001 
(Anexo 3). 
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6 Descripción de actividades 
 

 

PFCSSPE o PFCSCPE o 
Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DSPE o del DPS 

1. Determina las actividades a realizar para 
comprobar la supervivencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias, conforme al tipo de 
modalidad: 

 Modalidad A 
Personas que radican en territorio nacional 

 
 Continúa en la actividad 2. 

 
 Modalidad B 

Personas que radican en el extranjero 
 

 Continúa en la actividad 14. 
 

 Modalidad C  
Canales de intercambio de información 

 
 Continúa en la actividad 28. 

 Modalidad A 
Personas que radican en territorio nacional 

 
 2. Identifica el tipo de modalidad por la que se 

realizará la comprobación de supervivencia y 
procede conforme al caso: 
 
NOTA 1: Ante la presencia de persona pensionada y/o 
asignataria se realizará la Modalidad A.1 Presencial; y ante la 
presencia de persona solicitante la Modalidad A.2 No 
Presencial; o en su defecto al presentarse alguna falla en el 
Sistema de Comprobación de Supervivencia, se deberá 
proceder conforme a lo señalado en la Modalidad A.3. 
Comprobación de supervivencia en caso de contingencia. 
 
NOTA 2: La Modalidad A.3. Comprobación de supervivencia 
en caso de contingencia se realizará tanto si se presenta la 
persona pensionada y/o asignataria o solicitante siempre que 
exista una situación en la que falle el SCS. 
 

 Modalidad A.1 
Presencial  

 
 Continúa en la actividad 3. 
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PFCSSPE Modalidad A.2 
No Presencial 

 
 Continúa en la actividad 8. 

 
 Modalidad A.3.  

Comprobación de supervivencia  
en caso de contingencia 

 
 Continúa en la actividad 13. 

 
 Modalidad A.1 

Presencial 
 

 3. Recibe a la persona pensionada y/o asignataria y 
le(s) requiere la “Documentación probatoria” 
conforme a la política 5.1.10 viñeta 1. 
 

 4. Recibe de la persona pensionada y/o asignataria la 
“Documentación probatoria” y verifica si ésta se 
encuentra correcta y acredita la personalidad de la 
persona pensionada y/o asignataria para realizar el 
trámite. 
 

 No es correcta la documentación probatoria y/o no 
acredita la personalidad para realizar el trámite 

 
 5. Devuelve la “Documentación probatoria” e informa 

a la persona pensionada y/o asignataria los datos 
incorrectos y/o la falta de acreditación de 
personalidad que se identificó solicitando sean 
subsanados y le(s) despide. 
 

 Continúa en la actividad 1. 
 

 Es correcta la documentación probatoria y acredita 
 la personalidad para realizar el trámite 

 
 6. Ingresa al SCS conforme a los pasos 1 y 2 de la 

“Guía operativa para la comprobación de 
supervivencia presencial, no presencial; y en caso 
de contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1). 
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PFCSSPE 7. Realiza las actividades señaladas en los numerales 
1 al 12 de la Modalidad A.1. Comprobación de 
supervivencia presencial de la “Guía operativa para 
la comprobación de supervivencia presencial, no 
presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-
006-001 (Anexo 1) y concluye procedimiento. 
 

 Modalidad A.2 
No Presencial 

 
 8. Recibe a la persona solicitante y le requiere la 

“Documentación probatoria” conforme a la política 
5.1.10 viñeta 2. 
 

 9. Verifica si la “Documentación probatoria” de la 
persona pensionada y/o asignataria se encuentra 
correcta. 
 

 No se encuentra correcta 

 10. Devuelve “Documentación probatoria” e informa a 
la persona solicitante los datos incorrectos 
identificados solicitando sean subsanados y le 
despide. 

 
 Continúa en la actividad 1. 

 
 Se encuentra correcta 

 
 11. Ingresa al SCS conforme a los pasos 1 y 2 de la 

“Guía operativa para la comprobación de 
supervivencia presencial, no presencial; y en caso 
de contingencia”, clave 3A11-006-001 (Anexo 1). 

 
 
 
 
 
 

12. Realiza las actividades señaladas en los numerales 
1 al 16 de la Modalidad A.2. Comprobación de 
supervivencia no presencial de la “Guía operativa 
para la comprobación de supervivencia presencial, 
no presencial; y en caso de contingencia”, clave 
3A11-006-001 (Anexo 1) y concluye procedimiento. 
 

 Modalidad A.3.  
Comprobación de supervivencia  

en caso de contingencia 
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PFCSSPE 13. Realiza la comprobación de supervivencia manual, 
conforme las actividades señaladas en los 
numerales 1 al 7 de la Modalidad A.3. 
Comprobación de supervivencia en caso de 
contingencia de la “Guía operativa para la 
comprobación de supervivencia presencial, no 
presencial; y en caso de contingencia”, clave 3A11-
006-001 (Anexo 1) y concluye procedimiento.  
 

 Modalidad B 
Personas que radican en el extranjero 

 
 14. Recibe en la cuenta de correo electrónico 

pensionados.sre@imss.gob.mx “Correo 
electrónico de información” con las 
comprobaciones de supervivencia registradas por 
las Oficinas Consulares y valida que el correo 
electrónico proceda de una cuenta autorizada. 
 

 No procede de una cuenta de 
correo electrónico autorizada 

 
 15. Realiza acciones señaladas en el subnumeral 3 del 

numeral 8.2.2 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, 
Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, 
a través de las Oficinas Consulares de México”, 
clave 3A11-022-001 (Anexo 3). 
 

 Continúa en la actividad 14. 
 

 Procede de una cuenta de  
correo electrónico autorizada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

16. Recibe “Correo electrónico de datos” en la cuenta 
de correo electrónico 
pensionados.sre@imss.gob.mx y revisa si la 
validación de datos fue exitosa conforme al 
subnumeral 5 del numeral 8.2.2 del “Protocolo de 
Operación para la Comprobación de Supervivencia 
de Pensionados, Jubilados y Beneficiarios del 
IMSS en el Extranjero, a través de las Oficinas 
Consulares de México”, clave 3A11-022-001 
(Anexo 3). 
 

mailto:pensionados.sre@imss.gob.mx
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Responsable Descripción de actividades 
 

 Página 22 de 105 
 

Clave: 3A11-003-001 
 

 

PFCSCPE La validación de datos fue exitosa 
 

 17. Realiza lo señalado en el subnumeral 7 del numeral 
8.2.2 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, 
Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, 
a través de las Oficinas Consulares de México”, 
clave 3A11-022-001 (Anexo 3), archiva el “Correo 
electrónico de información” en la “Carpeta de 
validación” y concluye procedimiento. 

 
 La validación de datos no fue exitosa 

 
 18. Realiza lo señalado en el subnumeral 6 del numeral 

8.2.2 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, 
Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, 
a través de las Oficinas Consulares de México”, 
clave 3A11-022-001 (Anexo 3). 

 
 19. Recibe “Correo electrónico de respuesta” en la 

cuenta pensionados.sre@imss.gob.mx, realiza el 
análisis del archivo 
strp_spwext_no_encontrados.xls con información 
de las comprobaciones no procedentes y continúa 
conforme al caso. 
 

 Modalidad B.1 
La información de la persona pensionada y/o 

asignataria no coincide con la registrada en los 
Sistemas de Pensiones 

 
 Continúa en la actividad 20. 

 
 Modalidad B.2 

Incidencia que no permite el  
registro de supervivencia 

 
 Continúa en la actividad 22. 

 
 Modalidad B.3 

Pensión pagada por una aseguradora 
 

 Continúa en la actividad 27. 
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PFCSCPE Modalidad B.1 
La información de la persona pensionada y/o 

asignataria no coincide con la registrada en los 
Sistemas de Pensiones 

 
 20. Notifica mediante “Correo electrónico de no 

coincidencia” o por teléfono a la persona 
pensionada y/o asignataria el motivo por el cual no 
fue posible realizar la comprobación de 
supervivencia, le solicita se presente ante la Oficina 
Consular a fin de que proporcione la información 
correcta y compruebe supervivencia y comparte 
correo electrónico pensiones.imss@imss.gob.mx 
para cualquier aclaración. 
 

 21. Envía “Correo electrónico informativo” a la Oficina 
Consular de acuerdo con la “Lista de direcciones” 
de correos electrónicos autorizados por la SRE 
conforme se indica en el numeral 8.1.1 del 
“Protocolo de Operación para la Comprobación de 
Supervivencia de Pensionados, Jubilados y 
Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de 
las Oficinas Consulares de México”, clave 3A11-
022-001 (Anexo 3), informándole de la situación de 
la persona pensionada y/o asignataria; y concluye 
procedimiento. 
 

 Modalidad B.2 
Incidencia que no permite el  

registro de supervivencia 
 

 22. Identifica y realiza acciones de acuerdo con alguna 
de las siguientes modalidades: 

 
 Modalidad B.2.1. 

Persona pensionada no comprobó supervivencia por 
más de un año, pero tiene registro de cuenta bancaria 

 
 Continúa en la actividad 23. 

 
 
 
 

Modalidad B.2.2 
Persona pensionada no comprobó supervivencia por 
más de un año y no tiene registro de cuenta bancaria 

 
 Continúa en la actividad 25. 
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PFCSCPE Modalidad B.2.3 
Persona pensionada con suspensión de pensión  

por varias causas a investigar 
 

 Continúa en la actividad 26. 

 Modalidad B.2.1. 
Persona pensionada no comprobó supervivencia 
por más de un año, pero tiene registro de cuenta 

bancaria 
 

 23. Realiza la comprobación de supervivencia en el 
SCS; y le notifica mediante “Correo electrónico 
informativo” o por teléfono a la persona pensionada 
y/o asignataria el registro de la comprobación de 
supervivencia. 

 
 24. Envía “Correo electrónico de registro” a la Oficina 

Consular de acuerdo con la “Lista de direcciones” 
de correos electrónicos autorizados por la SRE 
conforme se indica en el numeral 8.1.1 del 
“Protocolo de Operación para la Comprobación de 
Supervivencia de Pensionados, Jubilados y 
Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de 
las Oficinas Consulares de México”, clave 3A11-
022-001 (Anexo 3) para informar el registro de la 
comprobación de supervivencia y concluye 
procedimiento. 
 

 
 
 
 

Modalidad B.2.2 
Persona pensionada no comprobó supervivencia 
 por más de un año y no tiene registro de cuenta 

bancaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25. Notifica mediante “Correo electrónico informativo” a 
la Oficina Consular y a la persona pensionada que 
no se puede realizar la comprobación de 
supervivencia, por lo que deberá ponerse en 
contacto con el Departamento de Pensiones 
Subdelegacional que le corresponde para 
solucionar su situación y concluye procedimiento. 
 
NOTA: La cuenta de correo electrónico a la que se remita 
“Correo electrónico informativo” para la Oficina Consular 
corresponderá con la lista de direcciones de correos 
electrónicos autorizados por la SRE conforme se indica en el 
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PFCSCPE numeral 8.1.1 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, Jubilados 
y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las 
Oficinas Consulares de México” clave 3A11-022-001 (Anexo 
3). 

 
 Modalidad B.2.3 

Persona pensionada con suspensión de  
pensión por varias causas a investigar 

 
 26. Notifica mediante “Correo electrónico informativo” a 

la persona pensionada y/o asignataria; y a la 
Oficina Consular que, no fue posible realizar la 
comprobación de supervivencia por estar 
suspendida la pensión y que deberá ponerse en 
contacto con el Departamento de Pensiones 
Subdelegacional que le corresponde a fin de que 
aclare su situación y solicite se reanude el pago de 
su pensión; y concluye procedimiento. 
 
NOTA: La cuenta de correo electrónico a la que se remita 
“Correo electrónico informativo” para la Oficina Consular 
corresponderá con la lista de direcciones de correos 
electrónicos autorizados por la SRE conforme se indica en el 
numeral 8.1.1 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, Jubilados 
y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las 
Oficinas Consulares de México”, clave 3A11-022-001 (Anexo 
3). 
 

 Modalidad B.3 
Pensión pagada por una aseguradora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27. Notifica mediante “Correo electrónico informativo” a 
la persona pensionada y/o asignataria con copia a 
la Oficina Consular que, deberá comunicarse con 
la aseguradora que paga su pensión o renta 
vitalicia, a fin de comprobar supervivencia; y 
concluye procedimiento. 
 
NOTA: La copia que se marque a la Oficina Consular 
corresponderá con la lista de direcciones de correos 
electrónicos autorizados por la SRE conforme se indica en el 
numeral 8.1.1 del “Protocolo de Operación para la 
Comprobación de Supervivencia de Pensionados, Jubilados 
y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las 
Oficinas Consulares de México” clave 3A11-022-001 (Anexo 
3). 
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Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DSPE o del DPS  

Modalidad C 
Canales de intercambio de información 

 

 28. Determina el tipo de modalidad y realiza las 
actividades correspondientes. 

 Modalidad C.1 
Canales de intercambio de información automatizada 

 
 29. Considera  las incidencias que se hayan generado 

en el SPES de manera automática derivado los 
mecanismos de intercambio de información para la 
comprobación de supervivencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias establecidos en el 
numeral 5.1 de los “Lineamientos operativos de los 
canales de intercambio de información”, clave 
3A11-013-001 (Anexo 2), y aplica en SPES la 
incidencia de baja por muerte (BM) y la fecha 
correcta de defunción, a efecto de brindar 
continuidad en los trámites de pensiones derivadas 
o ayudas para gastos de funeral, a favor de las 
personas beneficiarias y concluye procedimiento. 

 
 Modalidad C.2 

Canales de intercambio de información manual 
 

Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DSPE 

30. Recibe a través de los canales de intercambio de 
información en archivo electrónico <Layout>, los 
datos o información de las personas pensionadas 
y/o asignatarias fallecidas, para el procesamiento 
manual de acuerdo con lo descrito en el numeral 
5.2 de los “Lineamientos operativos de los canales 
de intercambio de información”, clave 3A11-013-
001 (Anexo 2). 
 

 31. Clasifica los casos de acuerdo con la 
Subdelegación que les corresponda y envía 
mediante “Correo electrónico informativo” al 
Departamento de Pensiones Subdelegacional, la 
información con los casos detectados, para que se 
aplique en SPES la incidencia de baja por muerte 
BM y la fecha correcta de defunción. 
 

Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DPS 

32. Recibe del Departamento de Supervisión de 
Prestaciones Económicas, mediante “Correo 
electrónico informativo” la información con los 
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Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DPS 

 

casos detectados para que se aplique en SPES la 
incidencia de baja por muerte BM y la fecha 
correcta de defunción. 

 
 33. Identifica a las personas pensionadas y/o 

asignatarias fallecidas, conforme a la información 
recibida contra el SPES. 

 
 34. Ingresa al SPES de acuerdo con la “Guía de 

operación para la aplicación de la incidencia de 
baja por muerte (BM) en pensiones y/o 
asignaciones familiares”, clave 3A11-006-002 
(Anexo 4), según corresponda al tipo de pensión y 
aplica la incidencia de baja por muerte BM. 
 

 35. Notifica mediante “Correo electrónico informativo” 
al DSPE, que se realizó la aplicación de la 
incidencia de baja por muerte BM.  
 

Personal facultado para 
comprobar supervivencia del 
DSPE 

36. Recibe del DPS “Correo electrónico informativo” 
con los casos con la aplicación de la incidencia de 
baja por muerte BM y revisa que no existan casos 
de pensiones vigentes.  
 

 Existen casos vigentes 
 

 37. Aclara con el DPS del OOAD mediante “Correo 
electrónico de solicitud de aclaración”. 
 

 Continúa en la actividad 36. 
 

 No existen casos vigentes 
 

38. Archiva “Correo electrónico informativo” en la 
carpeta electrónica denominada “Casos de 
pensiones con incidencia BM”. 
 

 Fin del procedimiento 
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7. Diagrama de flujo 
 

 
 

 
 

3A11-006-001 
(Anexo 1)

3A11-006-001 
(Anexo 1)

Documentación 
probatoria

Documentación 
probatoria

Documentación 
probatoria

INICIO

PFCSSPE O PFCSCPE O 
PERSONAL FACULTADO 

PARA COMPROBAR 
SUPERVIVENCIA DEL DSPE 

O DEL DPS

Determina las actividades a 
realizar para comprobar la 

supervivencia 

1

¿Qué actividades 
realizará?

Identifica el tipo de modalidad 
por la que se realizará la 

comprobación de 
supervivencia 

2

Modalidad A
Personas que radican en 

territorio nacional

¿Tipo de modalidad?

a

Modalidad A.1
Presencial

2 NOTAS

a

Recibe a la persona 
pensionada y/o asignataria y 

le(s) requiere la 
Documentación

3

Recibe la Documentación y 
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correcta y acredita la 

personalidad 

4

¿Es correcta y
 acredita la 

personalidad?

Devuelve la Documentación e 
informa los datos incorrectos 
y/o la falta de acreditación y 

le(s) despide

5

No

Ingresa al SCS conforme a los 
pasos 1 y 2 de la Guía 

6

Sí

1

5

PFCSSPE

Realiza las actividades 1 al 12 
de la Modalidad A.1. de la 

Guía y concluye 
procedimiento

7
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C

F

Modalidad B
Personas que 
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3A11-006-001 
(Anexo 1)

3A11-006-001 
(Anexo 1)

3A11-006-001 
(Anexo 1)

Documentación 
probatoria

Documentación 
probatoria

A

Recibe a la persona 
solicitante y le requiere la 

Documentación

8

Verifica si la Documentación 
se encuentra correcta

9

¿Se encuentra
correcta?

Devuelve Documentación e 
informa los datos incorrectos y 

le despide

10

1

Ingresa al SCS conforme a los 
pasos 1 y 2 de la Guía

11

Realiza las actividades 1 al 16 
de la Modalidad A.2.  de la 

Guía y concluye 
procedimiento

12

No

Sí

B

Realiza la comprobación, 
conforme las actividades 1 al 
7 de la Modalidad A.3. de la 

Guía y concluye 
procedimiento

13
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Correo 
electrónico de respuesta

Correo electrónico 
de no coincidencia

Correo 
electrónico de respuesta

3A11-022-001 
(Anexo 3)

3A11-022-001 
(Anexo 3)

3A11-022-001 
(Anexo 3)

3A11-022-001 
(Anexo 3)

Correo electrónico de 
información

C
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14
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cuenta de correo 
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15

14
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numeral 8.2.2 del Protocolo 

16
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análisis del archivo y continúa 
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19
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_no_encontr

ados.xls 

¿Qué caso 
se presenta?

Notifica mediante Correo o por 
teléfono el motivo por el cual 

no fue posible realizar la 
comprobación solicita se 
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Consular y comparte correo

20

Envía Correo a la Oficina 
Consular de acuerdo con la 

lista conforme se indica en el 
numeral 8.1.1 del Protocolo y 

concluye procedimiento

21

Modalidad B.1
La información de la 

persona pensionada y/o 
asignataria no coincide con 

la registrada en los Sistemas 
de Pensiones
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Correo electrónico 
informativo

Correo electrónico 
informativo

3A11-022-001 
(Anexo 3)

Correo electrónico 
de no coincidencia

SCS

D

Identifica y realiza acciones de 
acuerdo con alguna de las 

siguientes modalidades

22

¿Qué acciones
realiza?

Realiza la comprobación en el 
SCS y le notifica mediante 

Correo o por teléfono el 
registro

23

Modalidad B.2.1.
Persona pensionada no 

comprobó supervivencia por 
más de un año, pero tiene 

registro de cuenta bancaria

Notifica mediante Correo que, 
no fue posible realizar la 
comprobación y concluye 

procedimiento

26

Modalidad B.2.3
Persona pensionada con 
suspensión de pensión 

por varias causas a 
investigar

Notifica mediante Correo que 
no se puede realizar la 

comprobación y concluye 
procedimiento

25

Modalidad B.2.2
Persona pensionada no 

comprobó supervivencia por 
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Correo 
electrónico 
informativo
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Consular de acuerdo con la 
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concluye procedimiento

24

Lista de 
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NOTA
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Modalidad C.2
Canales de intercambio de 

información manual

3A11-013-001 
(Anexo 2)

Modalidad C.1
Canales de intercambio de 
información automatizada

SPES

SPES

3A11-013-001 
(Anexo 2)

SPES

Correo electrónico 
informativo

E

Notifica mediante Correo que, 
deberá comunicarse con la 
aseguradora que paga su 
pensión o renta vitalicia y 
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27

NOTA

F

Determina el tipo de 
modalidad  y realiza las 

actividades

28

¿Tipo de 
modalidad?
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29
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Correo electrónico 
de solicitud de 

aclaración

Correo electrónico 
informativo

Correo electrónico 
informativo

3A11-006-002 
(Anexo 4)
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ANEXO 1 
 

Guía operativa para la comprobación de supervivencia presencial, no presencial; y 
en caso de contingencia 

3A11-006-001  
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Guía operativa para la comprobación de supervivencia presencial, no presencial; y 
en caso de contingencia 

 
Introducción 
 

La comprobación de supervivencia se puede realizar en cualquier Módulo de 
Comprobación de Supervivencia a nivel nacional, sin importar que las personas 
pensionadas y/o asignatarias se encuentren en otro estado, municipio o colonia lejos de 
su domicilio. 
 
Esta “Guía operativa” es un documento de apoyo para que los Servicios de Prestaciones 
Económicas de los OOAD conozcan el SCS y realicen el registro de la comprobación de 
supervivencia de las personas pensionadas y/o asignatarias o de estas con la asistencia 
de la persona solicitante, conforme a alguna de las siguientes modalidades: 
 

Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia PRESENCIAL 
Modalidad A.2. Comprobación de supervivencia NO PRESENCIAL 
Modalidad A.3. Comprobación de supervivencia EN CASO DE CONTINGENCIA 

 
Lo anterior, con la finalidad de que, al realizar la comprobación de supervivencia, se realice 
la entrega a la persona pensionada, asignataria o solicitante del “Comprobante de 
supervivencia”. 
 
En este orden de ideas, el personal facultado para comprobar supervivencia, previo a optar 
por alguna de las modalidades para comprobar supervivencia, deberá realizar los 
siguientes pasos:  
 
Paso 1:  
Ingrese al SCS mediante la liga electrónica 
http://ctrlsuperv.imss.gob.mx/supervivencia/login.do, insertando su cuenta (<usuario>) y 
<contraseña> asignada conforme se muestra en la FIGURA 1. Acceso al SCS. 
 

FIGURA 1. Acceso al SCS 
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Paso 2:  
Una vez que ingrese al SCS se mostrarán las siguientes opciones en el menú principal 
<Supervivencia>, <Informe de pago> y <Cambio de contraseña>; dos de las cuales 
(<Supervivencia> y <Cambio de contraseña>) le permitirán realizar acciones en torno a la 
comprobación de supervivencia, como se muestra en la FIGURA 2. Acciones del SCS.   
 

FIGURA 2. Acciones del SCS 

 
 

Paso 3:  
Identifique la modalidad que desea ejecutar y realice las actividades que correspondan. 

 
Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia PRESENCIAL 

 
1. Seleccione la opción Supervivencia>Registrar y capture los primeros 10 dígitos del 
número de seguridad social de la persona pensionada y/o asignataria, el Sistema se 
encargará de validarlo proponiendo el dígito verificador, posteriormente dé un clic en el 
botón Consultar, como se muestra en la FIGURA 3. Registro de supervivencia.   

 
FIGURA 3. Registro de supervivencia 
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2. Verifique si el SCS despliega mensaje de error, incidencia o alerta.  
 

Si presenta mensaje de incidencia, error o alerta como se muestra en la FIGURA 4. Mensaje 
de error, analice y realice las acciones de acuerdo con los “Ejemplos de mensajes de error, 
incidencias y alertas” (Anexo 1.1), a fin de brindar la solución correspondiente. 
 

FIGURA 4. Mensaje de error 
 

 
 

Solicite a la persona pensionada y/o asignataria se presente dentro de los 3 días hábiles 
siguientes para continuar con la comprobación de supervivencia y devuelva la 
“Documentación probatoria”. 
 
Continúe en la actividad 1 de la Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia 
PRESENCIAL. 

 
3. Si no presenta mensaje de error y/o incidencias, el SCS le desglosará los datos de la 
persona afiliada, las pensiones asociadas a ella (persona afiliada) y los titulares de grupo 
registrados como se muestra en la FIGURA 5. Antecedentes de comprobación de 
supervivencia. 

 
FIGURA 5. Antecedentes de comprobación de supervivencia 
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4. Seleccione a la persona Titular de la pensión y/o a quien se le desea comprobar 
supervivencia, dé clic en la lista desplegable en <Tipo de Comprobación del Componente>, 
seleccione la opción de <PRESENCIAL> y dé clic en el botón <Comprobar>, como se 
muestra en la siguiente FIGURA 6. Tipo de comprobación de supervivencia. 
 
 

FIGURA 6. Tipo de comprobación de supervivencia 
 

 

 
 
5. Verifique si la información que se muestra en la ventana emergente con la pregunta 
¿Está seguro que desea realizar la comprobación de supervivencia de los componentes? 
el nombre de la persona pensionada y/o asignataria y número de seguridad social es 
correcta, como se muestra en la FIGURA 7. Información para la comprobación de 
supervivencia. 

 
 

FIGURA 7. Información para la comprobación de supervivencia 
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5.1. Si no es correcta la información, dé clic en el botón de <Cancelar> y oriente a la 
persona pensionada y/o asignataria o solicitante a realizar la corrección de la información, 
a fin de solventar la incidencia detectada. 
 
Continúe en la actividad 1 de la Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia 
PRESENCIAL. 

 
5.2. Si es correcta la información, El SCS le mostrará el “Comprobante de supervivencia” 
con la información de la comprobación de supervivencia que se efectúa (fecha límite para 
la siguiente comprobación de supervivencia, NSS, nombre de la persona pensionada y/o 
asignataria, grupo familiar, centro de comprobación, folio, fecha, hora, rama, tipo de 
pensión, así como la leyenda por la que se comunica la fecha límite en que se deberá 
realizar la siguiente comprobación de supervivencia), como se muestra en la FIGURA 8. 
Comprobante de supervivencia. 
 

 

FIGURA 8. Comprobante de supervivencia 
 

 
 
 

5.3. Para poder imprimir el “Comprobante de supervivencia”, dé clic en cualquier parte de 
la imagen del comprobante y se activará una ventana emergente con las opciones de 
impresión y en su caso con la leyenda <Acuda a actualizar sus datos para obtener el 
beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial>, como se muestra en la 
FIGURA 9. Menú de impresión del comprobante de supervivencia y FIGURA 10. Leyenda 
<Acuda a actualizar sus datos para obtener el beneficio de no comprobar supervivencia de 
forma presencial>. 
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FIGURA 9. Menú de impresión del comprobante de supervivencia 
 

 
 

FIGURA 10. Leyenda <Acuda a actualizar sus datos para obtener el beneficio  
de no comprobar supervivencia de forma presencial> 

 

 
 

No aparece leyenda 
 

6. Informe a la persona pensionada y/o asignataria que ya disfruta el beneficio de no 
comprobar supervivencia de forma presencial y que ya no es necesario se presente a 
comprobar supervivencia. 

 
Continúe en la actividad 9 de la Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia 
PRESENCIAL. 
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Si aparece leyenda y actualiza sus datos personales 
 

7. Realice las acciones necesarias para la actualización de los datos de la persona 
pensionada y/o asignataria con base en los “Lineamientos operativos del programa de 
actualización de datos del pensionado” (Anexo 1.2). 
 
NOTA: Los “Lineamientos operativos del programa de actualización de datos del pensionado” (Anexo 1.2), 
son aplicables sin distinción de género a las personas pensionadas y/o asignatarias. 
 
8. Una vez actualizados los datos personales de la persona pensionada y/o asignataria, 
informe que la persona beneficiaria y/o asignataria ya disfruta del beneficio de no comprobar 
supervivencia de forma presencial y que ya no es necesario acuda presencialmente a 
comprobar supervivencia. 
 
Continúe en la actividad 10 de la Modalidad A.1. Comprobación de supervivencia 
PRESENCIAL. 
 

Si aparece leyenda y no actualiza sus datos personales 
 
9. Recabe en las dos secciones del <Original para Titular> u <Original para Beneficiario>;  
y “Copia para IMSS” del “Comprobante de supervivencia” la firma o huella digital de 
recepción de la persona pensionada y/o asignataria en el campo de <Nombre y Firma del 
Titular>; y en el campo <Nombre y Firma del empleado IMSS que verificó la supervivencia> 
coloque su nombre y firma así como el sello de la Unidad Administrativa de Prestaciones 
Económicas, como se muestran los campos de llenado en la FIGURA 11. Original de 
comprobante de supervivencia para titular. 
 

 
 
 

FIGURA 11. Original de comprobante de supervivencia para titular 
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10. Separe las dos secciones del “Comprobante de supervivencia” y entregue a la persona 
pensionada y/o asignataria la sección de <Original para Titular> u <Original para 
Beneficiario> conforme se indica en la FIGURA 12. Original de comprobante de 
supervivencia para beneficiario; así como la “Documentación probatoria”.  
 

FIGURA 12. Original de comprobante de supervivencia para beneficiario 
 

 
 
11. Engrape la copia de la “Identificación oficial” de la persona pensionada y/o asignataria 
con la respectiva copia del “Comprobante de supervivencia” firmado e integre al 
“Expediente de supervivencia” los “Comprobantes de supervivencia” generados en el día. 

 
12. Archive de manera cronológica el “Expediente de supervivencia” y dé por concluido el 
proceso de comprobación de supervivencia bajo esta modalidad. 

 
 

Modalidad A.2. Comprobación de supervivencia NO PRESENCIAL 
 

1. Seleccione la opción de Supervivencia>Registrar y capture los primeros 10 dígitos del 
número de seguridad social de la persona pensionada y/o asignataria, el Sistema se 
encargará de validarlo proponiendo el dígito verificador, posteriormente dé un clic en el 
botón <Consultar>, como se muestra en la FIGURA 13. Registro de supervivencia.   
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FIGURA 13. Registro de supervivencia 
 

 
 

2. Verifique si el SCS despliega mensaje de error, incidencia y/o alerta.  
 

Si presenta mensaje de incidencia, error y/o alerta como se muestra en la FIGURA 14. 
Mensaje de error, analice y realice las acciones de acuerdo con los “Ejemplos de mensajes 
de error, incidencias y alertas” (Anexo 1.1), a fin de brindar la solución correspondiente. 
 

FIGURA 14. Mensaje de error 
 

 
  

Solicite a la persona solicitante, se presente dentro de los 3 días hábiles siguientes para 
continuar con la comprobación de supervivencia y devuelva la “Documentación probatoria”. 
 
Continúe en la actividad 1 de la modalidad A.2 Comprobación de supervivencia NO 
PRESENCIAL.  
 
3. Si no presenta mensaje de error, incidencias o alertas el SCS le desglosará los datos de 
la persona afiliada, las pensiones asociadas a ella (persona afiliada) y los titulares de grupo 
registrados como se muestra en la FIGURA 15. Antecedentes de comprobación de 
supervivencia. 
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FIGURA 15. Antecedentes de comprobación de supervivencia 
 

 
 

4. Seleccione a la persona Titular de la pensión y/o a quien se le desea comprobar 
supervivencia, dé clic en la lista desplegable en <Tipo de Comprobación del Componente>, 
seleccione la opción <NO PRESENCIAL>, elija la constancia de justificación de ausencia 
de acuerdo con los “Ejemplos de constancias que justifican la ausencia de las personas 
pensionadas y/o asignatarias” (Anexo 1.3), así como a los señalados en los incisos a), b) o 
c) de la viñeta 2 de la política 5.1.10 del presente procedimiento, como se muestra en la 
FIGURA 16. Tipo de comprobación de supervivencia.  
 
 

FIGURA 16. Tipo de comprobación de supervivencia 
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5. Conforme a la constancia proporcionada, capture en el campo de <Observaciones>, los 
siguientes datos: 

 

• La Institución que emite el documento. 
• Lugar y fecha de expedición. 
• Nombre de la persona que firma el documento. 

 
6. Dé clic en el botón <Comprobar> de acuerdo con el tipo de comprobación de 
supervivencia que se eligió, como se muestra en la FIGURA 17. Comprobación de 
supervivencia NO PRESENCIAL. 
 
 
 

FIGURA 17. Comprobación de supervivencia NO PRESENCIAL 
 

 
 

7. Verifique si la información que se muestra en la ventana emergente con la pregunta 
¿Está seguro que desea realizar la comprobación de supervivencia de los componentes? 
el nombre de la persona pensionada y número de seguridad social, es correcta, como se 
muestra en FIGURA 18. Información para la comprobación de supervivencia. 
 

FIGURA 18. Información para la comprobación de supervivencia 
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7.1. Si no es correcta la información, dé clic en el botón <Cancelar>; y oriente a la 
persona solicitante para que informe la necesidad de corrección de información a la persona 
pensionada y/o asignataria y realicen las gestiones correspondientes.  

 
Continúe en la actividad 1 de la modalidad A.2 Comprobación de supervivencia NO 
PRESENCIAL. 
 
7.2. Si es correcta la información, el SCS le mostrará el “Comprobante de supervivencia” 
con la información de la comprobación de supervivencia que se efectúa (Mensaje con la 
fecha límite para la siguiente comprobación de supervivencia, NSS, nombre de la persona 
pensionada y/o asignataria, grupo familiar, centro de comprobación, folio, fecha, hora, rama, 
tipo de pensión, así como la leyenda por la que se comunica la fecha límite en que se 
deberá realizar la siguiente comprobación de supervivencia), como se muestra en la 
FIGURA 19. Comprobante de supervivencia. 

 
FIGURA 19. Comprobante de supervivencia 

 

 
 

8. Para poder imprimir el “Comprobante de supervivencia”, dé clic en cualquier parte de la 
imagen del comprobante y se activará una ventana emergente con el menú de impresión y 
en su caso con la leyenda <Acuda a actualizar sus datos para obtener el beneficio de no 
comprobar supervivencia de forma presencial>, como se muestra en la FIGURA 20. Menú 
de impresión del comprobante de supervivencia y FIGURA 21. Leyenda <Acuda a actualizar 
sus datos para obtener el beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial>. 
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FIGURA 20. Menú de impresión del comprobante de supervivencia 
 

 
 

FIGURA 21. Leyenda <Acuda a actualizar sus datos para obtener el beneficio 
de no comprobar supervivencia de forma presencial> 

 

 
 

No aparece leyenda 
 

9. Requiera a la persona solicitante que informe a la persona pensionada y/o asignataria 
que ya disfruta el beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial y que ya no 
es necesario que se presente a comprobar supervivencia. 

 
Continúe en la actividad 13 de la modalidad A.2 Comprobación de supervivencia NO 
PRESENCIAL. 
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Si aparece leyenda y desea actualizar  
los datos de la persona pensionada y/o asignataria 

 
10. Oriente a la persona solicitante para que le informe a la persona pensionada y/o 
asignataria que deberá realizar la actualización de datos. 
 
11. Realice las acciones necesarias para la actualización de los datos de la persona 
pensionada y/o asignataria con base en los “Lineamientos operativos del programa de 
actualización de datos del pensionado” (Anexo 1.2). 

 
NOTA: Los “Lineamientos operativos del programa de actualización de datos del pensionado” (Anexo 1.2), 
son aplicables sin distinción de género a las personas pensionadas y/o asignatarias. 

 
12. Una vez actualizados los datos personales de la persona pensionada y/o asignataria, 
informe a la persona solicitante que la persona pensionada y/o asignataria ya disfruta el 
beneficio de no comprobar supervivencia de forma presencial y que ya no es necesario 
acudir presencialmente a comprobar supervivencia. 
 

Si aparece leyenda y no desea actualizar  
los datos de la persona pensionada y/o asignataria 

 
13. Recabe el nombre, firma o huella digital de recepción de la persona solicitante en el 
campo de <Nombre y firma del Beneficiario/Titular> de las dos secciones del <Original para 
Titular> y/u <Original para Beneficiario>; y <Copia para IMSS> del “Comprobante de 
supervivencia”; asimismo, en el campo <Nombre y firma del empleado IMSS que verificó la 
supervivencia> su nombre, firma y sello de la Unidad Administrativa de Prestaciones 
Económicas, como se muestran los campos de llenado en la FIGURA 22. Original de 
comprobante de supervivencia para titular. 

 
 
 
 
 
 

FIGURA 22. Original de comprobante de supervivencia para titular 
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14. Separe las dos secciones del “Comprobante de supervivencia” y entregue a la persona 
solicitante la sección < Original para Titular> y/u <Original para Beneficiario> así como la 
“Documentación probatoria”, conforme se indica en la FIGURA 23. Original de comprobante 
de supervivencia para beneficiario, así como la “Documentación probatoria”.  
 

FIGURA 23. Original de comprobante de supervivencia para beneficiario 
 

 
 
15. Engrape la “Documentación Probatoria” con la <Copia para IMSS> del “Comprobante 
de supervivencia” firmado e integre al “Expediente de supervivencia” los comprobantes de 
supervivencia generados en el día. 
 
16. Archive de manera cronológica el “Expediente de supervivencia” y dé por concluido el 
proceso de comprobación de supervivencia bajo esta modalidad. 

 
Modalidad A.3. Comprobación de supervivencia en caso de contingencia. 
 
De presentarse contingencia, el personal facultado para la comprobación de 
supervivencia de los Servicios de Prestaciones Económicas en OOAD deberán 
realizar las siguientes actividades: 
 
1. Descargue el formato denominado “Comprobante manual de supervivencia”, que se 
encuentra en la página <Comunidad Nacional de Pensiones y Rentas Vitalicias>, sección 
<Formatos>, carpeta <Comprobante manual de supervivencia>, disponible a través de la 
siguiente dirección electrónica: 
 

http://comunidades.imss.gob.mx:106/sites/dpes/cpe/cnprv/Formatos/ 
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2. Requisite el formato denominado “Comprobante manual de supervivencia” con los 
datos de la persona pensionada y/o asignataria (comprobación de supervivencia 
presencial) o en su caso, de la persona solicitante (comprobación de supervivencia no 
presencial), conforme al instructivo de llenado. 

 
3. Recabe la firma o huella digital de recepción de la persona pensionada y/o asignataria 
o de la persona solicitante en el campo <Nombre completo y firma autógrafa de la persona 
pensionada o asignataria>, en las dos secciones <Copia para para la persona Interesada> 
y <Copia para el IMSS> del “Comprobante manual de supervivencia”; asimismo, en el 
campo <Nombre completo y firma autógrafa del personal de los Servicios de Prestaciones 
Económicas quien verificó la supervivencia> su nombre y firma así como el sello de la 
Unidad Administrativa de Prestaciones Económicas.  

 
4. Separe las dos secciones del “Comprobante manual de supervivencia”, entrega a la 
persona pensionada y/o asignataria o en su caso a la persona solicitante la sección de 
<Copia para para la persona Interesada>.  

 
5. Engrape según corresponda al tipo de modalidad de comprobación de supervivencia 
presencial o no presencial la “Documentación probatoria” de la persona pensionada y/o 
asignataria, con la copia del “Comprobante manual de supervivencia” firmado e integra al 
“Expediente de supervivencia”. 

 
6. Ingrese al SCS una vez restablecido su funcionamiento, capture los datos del 
“Comprobante manual de supervivencia” generado durante la contingencia para realizar la 
comprobación de supervivencia en el SCS, mediante la Modalidad A.1. Comprobación de 
supervivencia PRESENCIAL o la Modalidad A.2 Comprobación de supervivencia NO 
PRESENCIAL, según sea el caso. 

 
 

NOTA: Considerando que el SCS no permita registrar la supervivencia debido a que la pensión se encuentra 
suspendida, se comunicará por teléfono con la persona pensionada y/o asignataria o solicitante solicitándole 
su asistencia en el Departamento de Pensiones Subdelegacional, para aclarar su situación. 

 
 
 

7. Integra los ejemplares del “Comprobante de supervivencia” generados en el día al 
respectivo “Expediente de supervivencia” y los archiva de manera cronológica y da por 
concluido el proceso de comprobación de supervivencia bajo esta modalidad. 
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ANEXO 1.1 
Ejemplos de mensajes de error, incidencias y alertas 

 

CLAVE TEXTO  

CS009 EL NSS NO TIENE ASOCIADAS PENSIONES. ALERTA 
CS010 EL NSS NO TIENE ASOCIADOS GRUPOS FAMILIARES. ALERTA 
CS011 ¿DESEA IMPRIMIR EL INFORME DE PAGOS DEL 

PENSIONADO? 
INFO 

CS012 LAS PENSIONES ASOCIADAS AL NSS NO SON 
COMPATIBLES O NO ESTÁN SUSPENDIDAS O VIGENTES. 

ERROR 

CS013 NO EXISTE AFILIADO CON EL NSS PROPORCIONADO. ERROR 
CS015 NO SE PUEDE COMPROBAR SUPERVIVENCIA PORQUE NO 

HAY TITULARES VIGENTES O SUSPENDIDOS ASOCIADOS 
AL NSS. 

ERROR 

CS016 NO SE PUEDE COMPROBAR SUPERVIVENCIA PORQUE NO 
HAY COMPONENTES ASOCIADOS AL GRUPO FAMILIAR. 

ERROR 

CS017 NO EXISTE INFORMACIÓN ASOCIADA AL FOLIO 
PROPORCIONADO. 

ERROR 

CS018 DEBE INDICAR SI DESEA REALIZAR LA CONSULTA POR 
FOLIO O POR NSS. 

ALERTA 

CS019 NO ESTÁ REGISTRADO EL VALOR DE LA NÓMINA A 
PROCESAR. 

ERROR 

CS020 LA PENSIÓN O LAS PENSIONES ASOCIADAS AL NSS 
TIENEN INCIDENCIA DIFERENTE DE VIGENTE O 
SUSPENDIDA. 

ERROR 

CS021 EL FOLIO ESTÁ FORMADO POR 17 NÚMEROS. ERROR 
CS022 VERIFIQUE EL FOLIO QUE APARECE EN SU 

COMPROBANTE, LOS DÍGITOS <PARÁMETRO 1> Y 
<PARÁMETRO 2> SON INCORRECTOS. 

ERROR 

CS023 NO EXISTEN TITULARES ASOCIADOS AL NSS. ALERTA 
CS024 NO EXISTEN COMPONENTES ASOCIADOS AL GRUPO 

FAMILIAR. 
ALERTA 

CS025 DEBE SELECCIONAR UN TITULAR DE GRUPO. ALERTA 
CS026 DEBE SELECCIONAR UN COMPONENTE. ALERTA 
CS027 NO EXISTE INFORMACIÓN DE NÓMINA PARA EL NSS Y 

GRUPO PROPORCIONADO. 
ERROR 

CS028 PROPORCIONE LOS DATOS INDICADOS PARA GENERAR 
EL INFORME DE PAGO. 

ERROR 

CS029 ¿ESTÁ SEGURO QUE DESEA REALIZAR LA 
COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA DE: <PARÁMETRO 
1>? 

INFO 

CS030 LA NOMINA FINAL DEBE SER MAYOR O IGUAL QUE LA 
NÓMINA INICIAL 

ERROR 
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Acciones a realizar: 
 
En Ventanilla de Prestaciones Económicas en Unidades de Medicina Familiar o 
Unidades Médicas Familiares tramitadoras y de control: 
 
• Identifica los casos que mostraron algún mensaje de error o incidencia de baja. 
 
• Envía por “Correo electrónico” a la Subdelegación los casos que identificaron con alguna 

de estas incidencias o mensajes de error, para que realicen el cambio de alguna 
incidencia vigente. 

 
• Espera la notificación por parte de la Subdelegación de los casos que procedió la 

reanudación.  
 
En Departamento de Pensiones Subdelegacional: 
 
• Recibe mediante “Correo electrónico” de las Unidades de Medicina Familiar o Unidades 

Médicas Familiares tramitadoras y de control, los casos que identificaron con algún 
mensaje de error o incidencia. 

 
• Analiza los casos y de ser necesario envía mediante “Correo electrónico” al 

Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas, para que realicen las 
acciones necesarias y queda en espera de la notificación de las acciones de los casos. 

 
• En los casos que procedió el cambio de incidencia de baja por una vigente, notifica vía 

“Correo electrónico” a la U.M.F. que corresponda, que se realizó el cambio de incidencia.  
 
En Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas: 
 
• Recibe mediante “Correo electrónico” de la Subdelegación, los casos que identificaron 

con algún mensaje de error o incidencia que no pudieron ser solventados. 
 
• Analiza los casos en los que procedió el cambio de incidencia de baja por una vigente. 
 
• Notifica vía “Correo electrónico” a la Subdelegación que corresponda, que se realizó el 

cambio de incidencia.  
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Lineamientos operativos del programa de actualización de datos de pensionados 
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ANEXO 1.3 
Ejemplos de constancias que justifican la ausencia de las personas pensionadas 

y/o asignatarias 
 

Nota médica o constancia expedida por los servicios médicos institucionales, que acredite 
el internamiento en hospitales del IMSS, expedida por autoridad institucional (con 
antigüedad de expedición hasta de 48 horas previas a la fecha en que se realice la 
comprobación de supervivencia). 
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Constancia de internamiento en centros de readaptación social (con antigüedad de 
expedición hasta de 30 días naturales previos a la fecha en que se realice la 
comprobación de supervivencia) 
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“Nota médica” elaborada en visita domiciliaria por los servicios médicos del IMSS 
que acredite el internamiento de la persona pensionada y/o asignataria en otros 
hospitales públicos o privados, o bien, que acredite que la persona pensionada y/o 
asignataria por su condición de salud no puede acudir a comprobar supervivencia 
(con antigüedad de expedición de hasta 48 horas previas a la fecha en que se realice la 
comprobación de supervivencia). 

 

 
 

NOTA: En caso de realizar una visita domiciliaria en pacientes fuera de la circunscripción de la Unidad 
Visitadora, deberá realizar la “Nota médica” de visita a domicilio por catálogo de pacientes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Clave 3A11-006-001 



 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 Página 64 de 105 
 

Clave: 3A11-003-001 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

Lineamientos operativos de los canales de intercambio de información 
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Lineamientos operativos de los canales de intercambio de información 
 

1. Presentación 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social emitió el Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES dictado por el H. Consejo Técnico y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2015, a través del cual, se instauró el 
Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la Dirección 
de Prestaciones Económicas y Sociales y; se autorizó como mecanismo de comprobación 
de supervivencia para las personas pensionadas y/o asignatarias que residen en el territorio 
nacional, el uso de datos derivados de trámites y servicios del Estado, así como de otras 
fuentes de información.  
 
Derivado de lo anterior, se establecen los siguientes lineamientos que coadyuvarán a la 
operación de este proceso. 
 
2. Objetivo 
 
Detectar el fallecimiento de las personas pensionadas y/o a asignatarias de manera 
oportuna a fin de evitar pagos de pensión posteriores a su defunción, mediante la confronta 
manual o automatizada de “Bases de datos” provenientes de los canales de intercambio de 
información. 
 
3. Áreas responsables de la confronta de bases de datos provenientes de los 
canales de intercambio de información. 
 
Los presentes lineamientos son una guía para los Servicios e Prestaciones Económicas de 
los siguientes niveles de operación: 
 
3.1 De nivel central 
 

• Coordinación de Prestaciones Económicas. 
 
3.2 De nivel delegacional 
 

• Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas. 
• Departamento de Pensiones Subdelegacional. 

 
4. Canales de intercambio de información. 
 
El Instituto cuenta con los siguientes canales de intercambio de información, mismos que 
se enlistan de forma enunciativa más no limitativa: 
 

• Ayuda de Gastos de Funeral (AGF). 
• Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED) de la Secretaría de 
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• Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones del IMSS (SEED-IMSS), de 
manera central y en OOAD. 

• Registro Nacional de Población e Identidad (RENAPO). 
• Registro Civil (en caso de tener convenio con el OOAD correspondiente del IMSS). 
• Otras fuentes de información que en su momento se adicionen. 

 
5. Procesamiento de las bases de datos. 
 
El procesamiento derivado de los canales de intercambio de información para la 
identificación de fallecimientos se puede realizar de forma automatizada o manual, esto 
depende de las condiciones o recursos tecnológicos con los que cuenten las diferentes 
instituciones o áreas del IMSS. 

 
5.1 Procesamiento automatizado. 
 
Se realizan a través de criterios sistemáticos autorizados en los que son utilizados para 
poder transferir y procesar la información, dando como resultado procesos de bajas y 
suspensiones de pensiones, componentes, titulares de grupo; así como también los pagos 
de nómina ordinaria en SPES próximo a pagarse mediante la dispersión bancaria de 
TESOFE. 
 
La División de Pensiones de la Coordinación de Prestaciones Económicas lleva a cabo en 
conjunto con la División de Servicios Digitales para Prestaciones Económicas y Sociales de 
la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Seguridad Social; así como 
con la División de Gobierno de Datos de la Coordinación de Datos y Analítica de la Dirección 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) las acciones que permitan la identificación 
de las personas pensionadas y/o a asignatarias, a través de la confronta de “Bases de 
datos” con los canales internos y externos, así mismo, se establecen las reglas que son 
utilizadas para cada una de las confrontas que se realizan con la información de los 
Sistemas de Pensiones y la que se obtiene de diversas fuentes internas y externas; así 
mismo, en conjunto se llevan a cabo y se realizan análisis para determinar si es necesario 
realizar alguna mejora a los criterios utilizados, como lo es ir eliminando procesos de 
revisión manuales que actualmente se efectúan. 
 
Existen diversas fuentes de información que conllevan a la suspensión o baja de una 
pensión mediante la actualización de la incidencia de estas, donde se complementan bajo 
un ciclo donde se ejecutan procesos para suspender el pago que anteriormente se haya 
emitido y/o programado, esto recordando que el pago de la nómina corresponde a una 
mensualidad futura (mes próximo al actual). 
 
De lo anterior, se enuncian las siguientes fuentes de información de manera enunciativa (se 
debe tener en cuenta, que el detalle puntual de los procesos que se ejecutan de manera 
automática se encuentran definidos a través de criterios técnicos autorizados con la DIDT): 
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Registro Nacional de Población e Identidad (RENAPO). 
 
 

Es el canal de información a través del cual es utilizada la CURP como medio para 
identificar a las personas pensionadas y/o asignatarias y aplicar su correspondiente baja en 
los Sistemas de Pensiones. 
 
Metodología: 
 
a) La División de Servicios Digitales y/o la División de Gobierno de Datos de la Dirección 

de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), envía a RENAPO una base de datos con 
la totalidad de las personas pensionadas y/o a asignatarias vigentes previamente a la 
ejecución del Proceso de fallecidos; y solicita: 

 
• Realizar la confronta de la “Bases de datos” de las personas pensionadas y/o 

asignatarias, arrojando como resultado un reporte de las CURP identificadas con los 
datos de las personas pensionadas y/o a asignatarias. 

 
c) LA DIDT, recibe del RENAPO un archivo indicando el estatus de la CURP; es decir, si se 

encuentra reportada como persona pensionada y/o asignataria fallecida. 
 

d) La DIDT, realiza un proceso en el que marca la baja por muerte con la incidencia <Baja 
RENAPO> (BO) de la persona pensionada y/o asignataria en los Sistemas de Pensiones, 
antes de que se realice la dispersión para el pago. 

 
e) El SPES colocará la marca de identificación de baja por muerte por RENAPO con la 

incidencia <Baja RENAPO> (BO). 
 
f) RENAPO no proporciona la fecha de defunción, por lo tanto, a las personas pensionadas 

y/o a asignatarias identificadas como fallecidas, se les asigna la fecha de baja del 
proceso de fallecidos (mes de movimiento) en los Sistemas de Pensiones. 

 
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones de la Secretaría de Salud 
(SEED) de manera central. 
 
Es un canal de información administrado por la Dirección General de Información en Salud 
de la Secretaria de Salud, el cual concentra los datos de las defunciones registradas en las 
instalaciones médicas del Sector Salud de todo el país. 
 
Metodología: 
 
a) La DIDT una semana antes de la ejecución del Proceso de fallecidos, recibe “Bases de 

datos” de la Secretaria de Salud con las defunciones al corte del mes anterior. 
 
b) La DIDT mensualmente, realiza la confronta de información entre SISTRAP y la “Bases 

de datos” del SEED, dando como resultado un reporte de los casos identificados como 
personas pensionadas y/o asignatarias fallecidas.  
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c) La DIDT ejecuta un proceso para registrar las bajas por muerte, de acuerdo con el archivo 
obtenido del proceso de confronta, para la suspensión del pago. 
 
d) El SPES colocará la marca de identificación de baja por muerte reportada por la 

Secretaría de Salud con la incidencia <Baja SEED> (BK) y la fecha de defunción 
reportada por el SEED. 

 
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones del IMSS (SEED-IMSS). 
 
Es un canal de información que concentra los datos de las defunciones registradas en las 
instalaciones médicas del Instituto.  
 
Metodología: 
 
a) El SEED-IMSS mensualmente emite un reporte de los casos marcados como fallecidos 

y lo envía a la DIDT. 
 
b) La DIDT recibe el reporte y realiza la confronta de información entre SISTRAP y la “Bases 

de datos” de SEED-IMSS. 
 
c) La DIDT, integra el reporte en el proceso de fallecidos. 
 
d) El SPES aplica la incidencia a Baja por SISMOR (BB) y registra como fecha de defunción, 

la reportada por SEED-IMSS. 
 
Ayudas de Gastos de Funeral (AGF). 
 
Este enlace permite identificar a las personas pensionadas fallecidas, a las que se les 
tramitó la solicitud de Ayuda de Gastos de Funeral (AGF). 
 
Metodología: 
 
a) El Nuevo Sistema de Subsidios y Ayudas (NSSA) establece comunicación con SISTRAP 

para procesar las solicitudes de AGF con base en la información de las pensiones 
asociadas al número de seguridad social (NSS), el cual incluye a las personas 
pensionadas fallecidas. 
 

b) El NSSA notifica al SISTRAP para que de manera automática se aplique en SPES la 
incidencia a Baja por MUERTE (BM) y registra como fecha de defunción, la registrada 
en la AGF y en su caso se suspenda el pago una vez tramitada la AGF, 
independientemente del resultado del derecho a la prestación. 
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5.1.1 Procesamiento automatizado masivo del OOAD. 
 

La CPE podrá requerir al OOAD que remita las “Bases de datos” recibidas de los canales 
de intercambio de información, con la finalidad de realizar en nivel central la confronta 
correspondiente; de la misma manera, el OOAD podrá solicitar a la mencionada 
Coordinación la realización de dicho procesamiento (hay que tener en cuenta que el 
mecanismo puede cambiar de conformidad a las mejoras que se vayan implementando en 
el proceso de identificación). 
 
5.2 Procesamiento manual. 
 
Es el mecanismo en el que la entidad perteneciente a los canales de intercambio de 
información envía al instituto la “Base de datos” para su análisis y procesamiento, por parte 
de los Servicios de Prestaciones Económicas, a fin de identificar a las personas 
pensionadas y/o asignatarias fallecidas, según lo indicado en la Modalidad C.2 Canales de 
intercambio de información manual. 
 
Entre otras entidades, las siguientes: 
 
 

Registro Civil Estatal (en caso de tener convenio con el OOAD del IMSS). 
 
Proceso Centralizado 

 
Es el canal que permite identificar los fallecimientos de personas pensionadas y/o 
asignatarias fallecidas, a través de la información de las actas de defunción, provenientes 
de los Registros Civiles Estatales en convenio con el OOAD del Instituto. 
 
Metodología: 
 

a) Los Registros Civiles Estatales, envían mensualmente a los OOAD del IMSS con las 
que hayan celebrado convenio, el reporte de las personas pensionadas y/o 
asignatarias fallecidas del periodo. 
 

b) El DSPE envía “archivo <Layout>” estandarizado a la Coordinación de Prestaciones 
Económicas. 
 
NOTA: Por <Layout> se entiende el formato que suele utilizarse para nombrar al esquema de 
distribución o intercambio de datos de los elementos dentro de un diseño de sistemas. 

 
c) La CPE integra los “archivos <Layout>” y envía a la DIDT para su confronta nacional. 

 
d) La DIDT realiza la confronta de información entre SISTRAP y las defunciones 

reportadas por los DSPE. 
 

e) La DIDT, integra el reporte en el proceso de fallecidos. 
 

Clave 3A11-013-001 



 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 Página 70 de 105 
 

Clave: 3A11-003-001 
 

 

f) El SPES aplica la incidencia a Baja Registro Civil BQ y registra como fecha de 
defunción, la reportada por los Registros Civiles. 

 
 

Proceso en OOAD 
 
Mensualmente las oficinas del Registro Civil estatales envían a los OOAD del IMSS con los 
que hayan celebrado convenio, el reporte de las personas pensionadas y/o asignatarias 
fallecidas del periodo, el personal del DSPE, clasifica los casos y los remite a las 
subdelegaciones correspondientes, para su procesamiento. 
 
SEED IMSS OOAD 
 
Mensualmente el DSPE recibe el reporte de los fallecimientos registrados en las Unidades 
Médicas Hospitalarias del IMSS, el personal del DSPE, clasifica los casos y los remite a las 
Subdelegaciones correspondientes, para su procesamiento.  
 
5.2.1 Medios para la entrega de información. 
 
Los medios para la entrega de información deberán guardar las mayores condiciones de 
seguridad y resguardo de los datos personales conforme a la normatividad vigente, 
mediante los siguientes medios: 
 

• CD. 
• DVD. 
• USB. 
• Correo electrónico institucional. 
• Web service. 

 
NOTA: Los medios para la entrega de información enunciados anteriormente, son de manera descriptiva, en 
función a los recursos tecnológicos disponibles, es importante que esta información se maneje por medios 
electrónicos, ya que esto facilitará la confronta. 
 
5.2.2 Datos mínimos requeridos para realizar la confronta de información. 
 
Para realizar la confronta de las personas pensionadas y/o asignatarias fallecidas, los 
canales de intercambio de información deberán proporcionar los siguientes datos: 
 
1. CURP. 
2. Nombre(s). 
3. Primer apellido (apellido paterno). 
4. Segundo apellido (apellido materno). 
5. Fecha de nacimiento. 
6. Fecha de defunción. 
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5.2.3 Confronta de información. 
 
El proceso de confronta se debe realizar con la “Base de datos” personas pensionadas y/o 
asignatarias del SPES y SISTRAP de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
Por CURP. 
 

• Identificar con coincidencia del CURP al 100%. 
 
Por Nombre Completo. 
 

• Identificar con los campos: 
 
 Nombre(s). 
 Primer Apellido. 
 Segundo Apellido. 
 Fecha de Nacimiento. 
 CURP (Cuando la base de datos lo tiene disponible). 
 NSS (Cuando la base de datos lo tiene disponible). 

 
Coincidencia exacta. 
 
Si el resultado de la confronta coincide al 100% con cualquiera de los dos parámetros 
anteriores, se aplicará la baja de la persona pensionada y/o asignataria fallecida. 

 
Por porcentaje de coincidencia. 
 
Dependiendo de las características y necesidades de información a confrontar, se deberá 
determinar el porcentaje de aproximación entre los datos y bases utilizadas. Por ejemplo, 
en el proceso automático se podrá realizar la baja si el porcentaje de aproximación es mayor 
o igual al 80%. 

 
Es decir, este porcentaje puede ser ajustado para los casos en donde se aplica la confronta 
manual de acuerdo con los criterios que considere cada OOAD, esto con la finalidad de 
incrementar el número de detecciones. 
 
5.2.4 Periodicidad. 
 
Dependiendo de la disponibilidad de información por parte de los diferentes canales de 
intercambio de información, se establecerá la periodicidad que permita la mayor 
oportunidad para la identificación de fallecimiento personas pensionadas y/o asignatarias. 
Sin embargo, se considera de manera enunciativa, más no limitativa, que la periodicidad 
óptima para las confrontas de información es mensual. 
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ANEXO 3 
 

Protocolo de Operación para la Comprobación de Supervivencia de Pensionados, 
Jubilados y Beneficiarios del IMSS en el Extranjero, a través de las Oficinas 

Consulares de México 
3A11-022-001 
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ANEXO 4 
 

Guía de operación para la aplicación de la incidencia de baja por muerte (BM) en 
pensiones y/o asignaciones familiares 

3A11-006-002 
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Guía de operación para la aplicación de la incidencia de baja por muerte (BM) en 

pensiones y/o asignaciones familiares 
 
 
 

4.1. Presentación 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en su carácter de administrador de las pensiones, 
implementó un mecanismo de control, en donde estableció canales de intercambio de 
información con diversas bases de datos institucionales, dependencias y/o entidades, así 
como de otras fuentes de información para poder identificar a las personas pensionadas 
y/o asignatarias fallecidas. 
 
Este intercambio de información ayuda al control de las pensiones, en donde las áreas 
responsables del análisis de las bases de datos proporcionados por los diferentes canales 
de información tendrán que identificar el estatus de la pensión y en su caso, aplicar la 
incidencia respectiva de acuerdo al análisis.  
 
Derivado de lo anterior, se elabora la presente guía, que contiene los lineamientos que 
regirán a los Servicios de Prestaciones Económicas que participan en este proceso.  
 
4.2. Objetivo  
 
Tener un documento de apoyo para aplicar las incidencias respectivas del resultado de los 
canales de información o de la comprobación de supervivencia cuya finalidad es suspender 
el pago de las pensiones o asignaciones familiares, en función del fallecimiento de las 
personas pensionadas y/o asignatarias. 
 
4.3. Áreas responsables en el manejo operativo para la aplicación de baja de las 

personas pensionadas y/o asignatarias fallecidas.  
 
Las áreas responsables del manejo operativo para los cambios de incidencia son: 
 
• La Coordinación de Prestaciones Económicas. 
• El Departamento de Supervisión de Prestaciones Económicas. 
• El Departamento de Pensiones Subdelegacional.  
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4.4. Tipos de incidencias de baja de pensiones y/o asignaciones familiares.  
 
 

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN  
BI BAJA POR IMPROCEDENCIA 
BJ BAJA POR JUICIO TRAMITE 
BE BAJA POR RADICAR FUERA DEL PAIS  
BM BAJA POR MUERTE 
BT BAJA POR CAMBIO DE TIPO DE PENSIÓN 
BC BAJA POR CAMBIO DE RAMA 
BP BAJA DE PENSIÓN 
BF BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS CON (FINIQUITO DE PAGO) 
BA BAJA POR ALTA MEDICA 
BD BAJA POR DELITO INTENCIONAL 
BN BAJA POR SEGUNDAS NUPCIAS SIN PAGO DE FINIQUITO 
BR BAJA POR REBELDÍA AL TRATAMIENTO MÉDICO 
BS INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
SC SUSPENDIDA POR VARIAS CAUSAS A INVESTIGAR 
SD CUMPLIMIENTO DE 16 AÑOS (AUTOMÁTICA) 
SF FALTA TITULAR DEL GRUPO FAMILIAR 
SE RESIDENCIA TEMPORAL EN EL EXTRANJERO 
SN NO COBRAR MAS DE 3 MESES 
SR REANUDACIÓN DE LABORES 
ST CUMPLIMIENTO DE 25 AÑOS 
SV POR VENCIMIENTO 
SS CAMBIO DE RAMA O DERIVACIÓN 
SW NO COMPROBÓ SUPERVIVENCIA 
BH BAJA POR REHABILITACIÓN 
BO BAJA RENAPO 
BB BAJA SISMOR 
BZ BAJA POR FORMA DE PAGO 

BW 
BAJA POR NO COMPROBAR SUPERVIVENCIA EN MÁS DE UN 
AÑO 

BK BAJA SEED 
BQ BAJA REGISTRO CIVIL 
BX BAJA POR PAGO RECHAZADO 
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4.5. Proceso de aplicación de la baja por muerte (BM) de pensiones y/o asignaciones 
familiares.  

 

4.5.1. Accede al SPES, con la cuenta y clave asignada (para perfil nivel operativo en 
Subdelegación PERSUB 9-0 o bien, para nivel supervisión PERSUB 4-4); al acceder se 
mostrará el menú principal del SPES conforme se muestra en la FIGURA 24. Menú principal 
del SPES. 
 

FIGURA 24. Menú principal del SPES 
 

  
 

4.5.2. Ingresa a la Pantalla B03 para determinar el tipo de pensión y/o asignación familiar 
(antecedente) conforme se muestra en la FIGURA 25. Consulta de pensiones por No. de 
seguridad social, para realizar la baja por muerte (BM). 
 

FIGURA 25. Consulta de pensiones por No. de seguridad social 
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4.5.3. Conforme al tipo de pensión y/o asignación familiar y para efectos de aplicar la 
incidencia de baja por muerte BM, procede conforme alguno de los siguientes supuestos. 

 
4.5.3.1.   Proceso de BM para casos de pensiones de muerte. 

 

4.5.3.2.   Proceso de BM para casos de pensiones de vida. 
 

4.5.3.3. Proceso de BM para las pensiones que cuenten personas 
asignatarias y/o   beneficiarias. 

 
4.5.3.1. Proceso de BM para casos de pensiones de muerte. 
 
4.5.3.1.1. Ingresa a la pantalla D02 y valida que la incidencia sea la derivada de los 
<Canales de información>. 
 
4.5.3.1.2. En el campo ACCIÓN, teclea B (baja), captura en No. COMPONENTE el 
número de componente 01 o 02 según corresponda; en el rubro INCIDENCIA digita BM y 
asienta la fecha de baja correcta. 

 
4.5.3.1.3. Confirma la baja o suspensión del componente con la tecla F10, en la pantalla 
D02 del SPES, conforme se muestra en la FIGURA 26. Baja o suspensión del componente. 
 

FIGURA 26. Baja o suspensión del componente 
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4.5.3.1.4. Ingresa a la pantalla D03 y valida que se haya realizado el cambio de incidencia 
a BM, conforme se muestra en la FIGURA 27. Consulta de baja de componente por muerte; 
y concluye el proceso. 
 

FIGURA 27. Consulta de baja de componente por muerte 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.5.3.2. Proceso de BM para casos de pensiones de vida. 
 
4.5.3.2.1. Ingresa en la pantalla B03, digita el NSS y verifica incidencia (INC) y número 
de antecedente (ANTE), conforme se muestra en la FIGURA 28. Consulta de pensiones 
por No. de seguridad social. 
 

FIGURA 28. Consulta de pensiones por No. de seguridad social 
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4.5.3.2.2. Ingresa a la pantalla D02, en el rubro ACCIÓN teclea B, captura No. de 
componente 01 o 02 según corresponda al antecedente; en el rubro INCIDENCIA digita BM 
y asienta la fecha de baja correcta, conforme se muestra en la FIGURA 29. Baja o 
suspensión del componente. 

 

FIGURA 29. Baja o suspensión del componente 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.5.3.2.3. Confirma la baja por muerte en la pantalla B02 con la tecla F10, conforme se 
muestra en la FIGURA 30. Baja de pensión; y concluye el proceso. 
 

FIGURA 30. Baja de pensión 
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4.5.3.3. Proceso de BM para las pensiones que cuenten con personas asignatarias 
y/o beneficiarias. 

 
4.5.3.3.1. Ingresa en la pantalla B03, digita el NSS, verifica incidencia (INCI) y número de 
antecedente (ANTE), conforme se muestra en la FIGURA 31. Consulta de pensiones por 
No. de seguridad social. 
 

FIGURA 31. Consulta de pensiones por No. de seguridad social 
 

 
 

4.5.3.3.2. Ingresa en la pantalla D03 para verificar NOMBRE, No. COMPONENTE e INC 
(incidencia), derivada de los <Canales de información>, conforme se muestra en la 
FIGURA 32. Consulta de pensiones por No. de seguridad social. 
 

FIGURA 32. Consulta de pensiones por No. de seguridad social 
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4.5.3.3.3. Ingresa a la pantalla D02, en el rubro ACCIÓN indica B (baja), captura el No. 
COMPONENTE 01 o 02 según corresponda; en el rubro INCIDENCIA digita BM y asienta 
la fecha de baja correcta; y confirma la operación con la tecla F10, conforme se muestra 
en la FIGURA 33. Baja o suspensión del componente. 
 

FIGURA 33. Baja o suspensión del componente 
 

 
 

4.5.3.3.4. Ingresa a la pantalla D03 para confirmar que se realizó el cambio de incidencia 
a BM del componente correspondiente, conforme se muestra en la FIGURA 34. Consulta 
de componentes por No. de seguridad social; y concluye el proceso. 

 
FIGURA 34. Consulta de componentes por No. de seguridad social 
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